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Correspondiente a la solicitud de registro de un Modelo de Uti­

lidad que, por veinte anos se solicita para España., a favor de 

TECNICAS JAPONESAS, 3.L., de nacionalidad española, domiciliada

Zaragoza, Novador, núm. 6 ----------- -------------- ---- --------
p o r

JAULA PARA AJES "

Según el enunciado, se trata de un nuevo modelo de jaula 

para estabulación de aves de corral, en especial, gallinas pone­

doras , cuya principal característica es el carácter funcional 

dado a ios exementoa que la integran, de modo que dicha jaula ee 

totalmente desmontabxe.
Otra característica consiste en el hecho de que dicha dis­

posición funcional permite la agrupación por conjuntos de jau­

las en número variadle, haciendo posiüie la estaoulaoión verti­

cal y horizontal de modo que ocupe el menor espacio y, eolio con­

secuencia, el mejor aprovechamiento del terreno dentro dex ga­

llinero.
En las dos hojas de planos que se acompaña, se representa 

un posible naso de realización en ia practica, el cual se rita 

a título ilustrativo de la redacción de 1a presente memoria, y 7
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por consiguiente, sin carácter limitativo alguno.
Haciendo releí encía a la nvuaeraoion convencional d-da en 

las hojas de pianos a xas diversas partes y piezas componentes 

del oujeto, a continuación se uetalla su construcción y caracte­

rísticas .
lista jaula está constituida e s ene i axiuent e por unos compartí 

lientos paraleiipédicos individuales para cada gaxxina , xos cua­

les están fornados por planos de alamere (1) entrecruzados per- 

pendioularmente de nodo que en su cara frontal presenta caua uno 

de los compartimentos una puerta o trampilla (2) de amplitud su­

ficiente para dar entreda a la gallina.
in xa parte inferior de dicha cara frontal queda un espacio 

lidie (3) para sabida de los huevos, ios cuales ¿ruedan recogidos 

en una prolongación (4) que, hacia afuera, presenta el fondo de 

la jaula; a cuyo efecto dicha prolongación se encuentra doblada 

suficientemente hacia arriba de modo que no pueuan caer ios hue­

vos recogidos.
Los planos de alamura se unen entre sí por medio de un con­

veniente sistema de amarre que puede ser por ejemplo, cuerdas, 

alamores, grapas etc., de modo que la jaula pueda ser desarmada 

en su totalidad y quedar reducida a los mencionados planos, lo 

cual facilita notablemente el almacenamiento de los stoks de jau 

las. De este modo se realiza el armado de nos conjuntos de forma 

rápida y sencilla, de acuerdo con las necesidades de espacio del 

gallinero en que se instalen las jaulas.
Las puertas (2) giran sobre goznes constituidos por sus ex­

tremos doblados que se acoplan a la parte superior e inferior, 
respectivamente, de uno de los laterales verticaxes de la tram­

pilla. Di cierre de dichas puertas se logra mediante una parte 

dojxada (S) que entra a presión en el lateral vertical opuesto
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al cíe ¿Ir o de i a puerta.

Finalmente superpuestos en la parte uelantera de j.a jaula, 

van dispuestos un comedero (&) y un bebedero(7), los cuales van 
colgados de na jaula merced a unas varillas (ij) terminadas en 
¿anchos en sus extremas superiores.

lauto el comedero (6) como el oeuedero son p.Lezas enterizas 

conformadas según puede apreciarse en la segunda hoja de di sujos 

anexo a , las cuales puedan cerradas por amoos extremos mediante 

sus respectivas tapas laterales (9) y (10) que permiten empalmar 

y formar comederos y bebederos continuados a todo no largo de 
los grupos de jaulas.

Se hace la salvedad de que nos detaxles accidentales de for 

ma, tañíalo y mar eriales utinizaaos en su construcción podrán ser' 

o o jeto da anter ación, sin que tan modificación desvirtúe la asen; 
cialidad que caracteriza a dicho objeto• !

II ü T A

—u * m e  i nn * mi presente -rodeno ue Utilidad que por veinte alies, 

se so ni cita para ¿¡spaíía, lia ue recaer sobre las siguientes rei- ; 
vindicaciones:

18,— "JAULA PARA AviS” caraote:irada por estar constituida por 
pianos independientes de alamore entrecruzado los cuales, una 

vez unidos entre sí mediante cualquier medio de sujacción apro- | 

piado, originan ios compartimentos individuales para cana garli- 

na o conjuntos horizontales o verticales de grupos de jaulas bo-i 
mogáneos.

28.- "JAULA PARA AVES'* según la reivindicación anterior, caracte 
rizada porque el plano de almbre frontal presenta en su parte 

superior, trampillas de acceso para el ave, cerradas aon puertas' 

igualmente de alambres, las cuales ¿irán soore sus extremos do- 

uxadoa en gaucho y cierran a presión mediante una parte doblada ;
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en ei lateral verticax opuesto al de giro de la puerta; mientras 
q.ue en la parte inferior de dicha plana frontal, quedan p ¿ ©vis­

tos espacios fiares a lo .Largo de su uaae para salida de huevos. 

3® •- "JAULA PAHA AVliS*', según las reinvindicaoiones anteriores, 

caracterizada porque el plano de alamare correspondiente al fon­

do de xa jaula es de rnjor amplitud que el del tacho, de modo 

que dicho fondo presenta una prolongación sobresaliente con res­

pecto ai piano frontal; cuja prolongación se halla xige ruínente 

incxinada, prementando su extremo doblado hacia axrioa .ara re­
tener los huevos recogidos*

46*- “JAULA PARA AVüá" según xas reivindicaciones anteriores, ca 

raoterizada porque soare el piano frontal van superpuestos un co 

madero y un aebedero, en disposición paralela, loe cuales van 

colgados de la jaula mediante unas vorixlao terminan-s en ganchos 

en sus extremos superiores; hallándose dobladas estas varilxaa 

convenientemente por ~us otros extremos para aorazax amaos re­
ceptáculos .

5->- “JAULA PAPA AVAS” según las reivindicaciones anteriores, ca 

rauteriuaua porque tanto el comedero como ei aeuedero son oiezas 

enterizas cerradas por amaos extremos con tapas amovióles que 

permiten, una vez quitadas, el empalme y la formación de comede­

ros j bebederos continuados a todo xa iargo de ios grupos de jau 
las .

6^,-por último se reivindica xa protección jurídica que, por 
veinte anos, ru solicita g - xa .asparía, — — —

p o r

'* JAULA PARA APL3 "

todo conforme queda expresado en la presente memoria descriptiva - 

que consta de cinco folios escritos por una aoia cara y dos hoj®



-  5 -

.de planos que se acampana.
Madrid, Q 0 ABR. 1963
B .A . ,
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